ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL  AYUNTAMIENTO PLENO EL DÍA VEINTIUNO DE MAYO DE DOS MIL SIETE.

      ASISTENTES

SR. OSCAR TENA  Y GARCÍA

SR. PEDRO M. SALVADOR  Y PITARCH

SR. JOSÉ RAMÓN IBÁÑEZ Y ALTABA

SRA. Mª-VERONICA TENA  Y PRADES

SR. JESÚS GARCÍA Y GARCÍA 

SR. FRANCESC MONFORT  Y GRANEL

SR. PERE SORRIBES Y FOLCH

       EXCUSA ASISTENCIA

SR. ALFONSO FOLCH  Y ALÓS

SR.MIGUEL A. LORENZ Y TRILLES

SR. ROGELIO TENA  Y MONFORTE

SR. JESÚS REDÓN  Y SALES

 
En Villafranca del Cid, a veintiuno de mayo de dos mil siete, siendo las  diecinueve horas, se reunió el Ayuntamiento Pleno en el Salón de Sesiones al objeto de celebrar sesión ordinaria bajo la Presidencia de su Titular Sr. Oscar Tena García, y asistido de la Secretaria  de la Corporación Sra. Rosa María Minguet Tomás, con la presencia de los Sres.Concejales expresados al margen, habiéndola excusado los que igualmente se indica. 

A la hora prevista, comprobada la existencia de quórum para la válida celebración de la sesión, fue declarada abierta la sesión por la 

Presidencia pasando a desarrollar los puntos incluidos en el Orden del Día.

1º.-SOLICITUD, SI PROCEDE, AYUDAS POR LA EJECUCIÓN DE OBRAS EN MATERIA DE ABASTECIMIENTO DE AGUAS PARA EL AÑO 2007.


Por el Sr.Alcalde se expone a los reunidos la conveniencia de acometer obras de mejora de la red de abastecimiento domiciliario de agua que no pueden demorarse a futuros ejercicios y que había ordenado la redacción de la correspondiente memoria valorada. La Corporación, tras la deliberación correspondiente y por unanimidad, acuerda:


1º.-Solicitar a la Diputación Provincial la máxima ayuda posible para la ejecución de la obra”Mejora conducción agua potable” conforme a la Memoria valorada redactada por la Arquitecta Municipal que asciende a la cantidad de veinte mil euros, IVA incluido,(20.000,00 €, IVA incluido).


2º.-Aprobar la Memoria valorada de la obra “Mejora conducción agua potable”  redactada por la Arquitecta Municipal Dª Antonia Clerig Arnau.


3º.-Comprometerse a financiar y abonar la parte del importe no subvencionado.
2º.-SOLICITUD, SI PROCEDE, AYUDA “PLAN AVANZA”.

Vista la Resolución de 2 de abril de 2007, de la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones por la que se efectúa la convocatoria 2007, de ayudas para la realización de actuaciones encaminadas al desarrollo de la Administración Electrónica en las Entidades Locales en el marco del Plan Avanza.

Visto el Proyecto denominado “Ports Innova: Las Entidades Locales de ámbito rural como facilitadora  del acceso de los ciudadanos a los servicios de la Sociedad de la Información”  a desarrollar conjuntamente con el Ayuntamiento de Morella y que cuyo presupuesto asciende a la cantidad 194.020’00 €, a ejecutar en dos anualidades (2007-2008), siendo la primera por un importe de 109.008’00 €.

La Corporación, tras la deliberación correspondiente y por unanimidad, acuerda:

1º.-Solicitar la inclusión de este Ayuntamiento en la convocatoria referida para la ejecución de las actuaciones contempladas en el Proyecto denominado “Ports Innova”. 

2º.-Facultar al Sr.Alcalde-Presidente tan ampliamente como en derecho proceda, para que realice cuantos trámites, gestiones y firmas de documentos, públicos o privados, sean precisos en orden a la  plena efectividad del presente acuerdo.

3º.-Comprometerse a financiar y abonar la parte del importe no subvencionado.
3º.-SOLICITUD, SI PROCEDE, DEL FONDO DE COMPENSACIÓN PARA EL DESARROLLO DE ACTUACIONES EN EL MARCO DEL PLAN EÓLICO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA.


Por el Sr.Alcalde se informa a los reunidos de la convocatoria publicada en el DOCV núm. 5479, de 28 de marzo, por la que se convoca el fondo de compensación para el desarrollo de actuaciones en el marco del Plan Eólico de la Comunidad Valenciana. y que estimaba conveniente la solicitud de inclusión en estas ayudas de la ejecución de una primera fase de la Residencia de la Tercera Edad. A tal efecto había ordenado  la redacción de una memoria valorada a la Arquitecta Municipal que ascendía a la cantidad de 60.000,00 euros, IVA incluido. 

La Corporación, tras la deliberación correspondiente y por unanimidad, acuerda:


1º.-Solicitar a la Agencia Valenciana de la Energía la inclusión en el fondo de compensación para el desarrollo de actuaciones en el marco del Plan Eólico de la Comunidad Valenciana la ejecución de la obra “Residencia Tercera Edad. 1ª Fase”,   conforme a la Memoria valorada redactada por la Arquitecta Municipal que asciende a la cantidad de sesenta  mil euros, IVA incluido,(60.000,00 €, IVA incluido).


2º.-Aprobar la Memoria valorada de la obra “Residencia Tercera Edad. 1ª Fase”   redactada por la Arquitecta Municipal Dª Antonia Clerig Arnau.


3º.-Comprometerse a financiar y abonar la parte del importe no subvencionado.
4º.-NOMBRAMIENTO DE ABOGADO POR LA DEFENSA Y REPRESENTACIÓN DE ESTE AYUNTAMIENTO AL PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO INSTADO POR EN PEDRO OJEDA JIMENEZ.

Por el Sr.Alcalde se informa del requerimiento formulado por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 2 de Castellón de fecha 02.05.2007, en procedimiento ordinario 000211/2007,  interpuesto  por la Procuradora Dª María Ramos Año en nombre y representación de D. Pedro Ojeda Jiménez, solicitando la suspensión de la orden de ejecución dictada en el expediente 137/2006 de declaración de ruina del inmueble sito en la Calle Cid, Núm. 43, y considerando la obligación que tiene este Ayuntamiento de ejercer las acciones necesarias para la defensa de sus bienes y derechos, se había solicitado a la Excma. Diputación Provincial de Castellón, de conformidad al artículo 36.1.B de la Ley de Bases de Régimen  Local, la asistencia y cooperación jurídica y letrada para la defensa de sus derechos y bienes en el procedimiento citado, habiéndose designado por la Diputación Provincial a los funcionarios letrados de los servicios jurídicos D. Enrique Pellicer Batiste y Dª Elena Peña Martí, indistintamente.

La Corporación, tras la deliberación correspondiente y por unanimidad, acuerda:

1º.-Nombrar letrados para la defensa y representación de este Ayuntamiento al procedimiento contencioso-administrativo instado por D. Pedro Ojeda Jiménez. a D. Enrique Pellicer Batiste y Dª Elena Peña Martí

2º.-Remitir Certificación del presente acuerdo al. Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 2 de Castellón

Y no habiendo más asuntos de los que tratar, se levantó la sesión siendo las veinte horas de que, como Secretaria, certifico.

           
        Vº      Bº

    EL ALCALDE-PRESIDENTE,

        Fdo.Oscar Tena García.



